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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina (O. D. G.} y su augusta Keal familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

D. Manuel Rouras, cesante del destino de vista 4:° de 
la Aduana de Bilbao, se servirá presentarse en estas ofi
cinas y negociado de Hacienda, para enterarle de un 
asunto que le interesa. 

Madrid 17 de diciembre de 1856 —Carlos Marfori. 

Por el resultado que ofrecen los espedientes de regis
tro de las minas cuyos nombres se espresan á continua
ción, hé declarado caducados los derechos de los intere
sados en las mismas, por decreto de 12 del aclual. Lo 
que se publica en el presente periódico para su conoci
miento y el del público. 

Madrid 17 de diciembre de 1856.—Carlos Marfori . 

La Divina, en Oteruelo del Valle, interesado D. Meli-
lon Jiménez de Cisneros. 

La Purgante, en Cierapozuelos, D. Mariano del Car
men Domínguez y Sánchez. 

El Trueno, en el Hoyo de Manzanares, D. Francisco 
de Aberasturi. 

Santa Robustiana, en Somosierra, D. Mariano Cerezo. 
Celestina, en Garganta, D. Pablo Antonio Alonso. 
Juanito, en Oteruelo del Valle , D. Meliton Jiménez 

de Cisneros. 
La Espada, en id. , D. José Miguel Sainz. 
Arturilo, en i d . , el mismo. 
Santa Eulogia, en id . , h. Justo Herrero. 
Segunda China, en id . , D. Torcuato Egido. 
San Ricardo, en Chinchón, D. Narciso Garcia. 
Morella, en id. , D. Leandro Castaño. 

dote. 

Dorotea, en id., el mismo. 
Santa Enriqueta, en id., el mismo. 
La Reina, en Berrueco, D. Juan Sanz. 
Santa Petronila, en id . , D. Mariano Martínez Alfaro. 
Las Brnjilas, en i d . , D. Fernando Navarro y Lau-

La Esmeralda, en id . , D. Miguel Gil y Vargas. 
San Isidro, en id. , D. José Antonio Vázquez. 
La Cartuja, en Pinilfa del Valle, D. Manuel Coronel. 
La Casual, en id . , D. Torcuato Egido. 

En noche del 11 del actual han sido robadas de la 
iglesia de Belmonte la alhajas que se espresan á conti
nuación. A fin pues de que se busquen y capturen los 
autores de tan horrendo crimen, me dirijo á todas las 
autoridades de esta provincia , encargándoles practiquen 
cuantas diligencias les sugiera su acreditado celo para 
conseguir el resultado que se desea, dándome aviso in 
mediatamente y poniendo á mi disposición, con las ma
yores seguridades, cualquiera personaque se crea autor ó 
cómplice de semejante delito. 

Alhajas robadas. 
Tres cálices de plata. Otro id. sobre dorado con sus 

patenas y cucharillas. Seis candeleros de plata. La cruz 
pequeña parroquial. Una reliquia de plata de S. Blas. Un 
Santo Cristo de plata. Una reliquia de S. Bartolomé. Dos 
copones de plata. Otro mas pequeño; y una patena con 
su viril. 

Madrid 19 de diciembre de 1856.—Carlos Marfori. 

El dia 10 del actual al ser conducido á disposición del 
al alcaide de Valdetorres en esta provincia, Benito Ramí
rez, natural de dicho pueblo , se fugó de Daganzo, des
quiciando la puerta de su prisión, y llevándose un costal 
del dueño de ía casa en que fue constituido. En esta vir
tud encargo á todos los dependientes y delegados dé mi 
autoridad, procedan con la mayor urgencia á ta buáca, 
captura y remisión del referido Benito Bamirez y disposi-' 



cion del mencionado alcalde, dándome aviso de haberlo 
asi verificado. 

Señas de fugado. 
Edad como de 40 años , estatura corta , pelo negro, 

ojos castaños, nariz aguileña, barba poblada, cara larga 
y color quebrado. 

Madrid 19 de diciembre de 1856.—Carlos Marfori. 

En la noche del 14 al 15 del actual han sido corta
das de unas alamedas en el término de Canillas, propias 
de D. José Ogesto y Puertos, 190 estacas de otros tan
tos olmos negros, al parecer para utilizarlas en las redes 
de los apriscos que se usan para ganado lanar, y las 
cuales han sido cortadas con sierra. 

Encargo á todos los alcaldes y guardia civil de la 
provincia, procuren averiguar el paradero de dichas es
tacas y descubir los culpables, dándome parte circuns
tanciado de lo que resulte. 

Madrid 20 de diciembre 1856.—Carlos Marfori. 

Habiendo acudido á mi autoridad el alcalde constitu
cional de Cangas deTineo, provincia de Oviedo, pidiendo 
sean remitidos á su disposición para cubrir el cupo de 
aquella villa en la actual quinta provincial, encargo á las 
autoridades de los pueblos de esta provincia, procedan á 
á la detención y remisión á esta corte, dándome el com
petente aviso de asi verificarlo de los sugetos que com
prende la relación siguiente. 

D. Tiburcio Montoto, hijo de Andrés y Fausta Rodrí
guez, de Cangas, núm. 13. 

D. Juan Fernandez, hijo de Lázaro y Francisca Fer
nandez, de Laredo, núm. 24. 

D. Tomás González, hijo de Joaquina Gómez, de Ja-
Ion, núm. 43. 

D. Joaquín Rodríguez, hijo de Diego y María Cade
nas, de Vegaperjura, núm. 46. 

D. Manuel Fernandez, hijo de Ramón y Maria Rodrí
guez, de Robledo de S. Cristóbal, núm. 48. 

D. Miguel Marentes, hijo de Juan y Rosenda Riesco, 
de Regla de Noviego, núm. 64. 

D. Juan Cadenas, hijo de Tomás y Benita Rodríguez, 
de Llamera, núm. 72. 

D. Ramón Suarez, hijo de Juan y Luisa Fernandez, 
de Regla de Naviego, núm. 76. 

D. Ramón Fernandez, hijo de Juan y María Berdano, 
de Pandiello, núm. 86. 

D. Ramón Solís, hijo de Francisco y Joaquina Mar
tin, de Sillan, núm. 95. 

I). Máximo Cueto, hijo de Juan y Bernarda Bito, de 
Nav. a, núm. 98. 

D. Marcelino Arango, hijo de Maroeiino y Leuta 
Fuertes, de Cangas, núm. 115. 

D. José Galem, hijo de José y Manuela Rodríguez, de 
Cangas, núm. 116. 

D. Doningo Fernandez, hijo de Domingo y Maria 
García, de Porley, núm. 121. 

D. Pedro Menendez, hijo de Anlonio y Celedonia Ló
pez, de Arbólenle, núm. 154. 

D. Juan Pérez, hijo de Antonio y Ramona Fernandez, 
de Castillo, núm. 156. 

D. Ceferino Rodríguez, hijo de Diego y Ramona Fer
nandez, de Cangas, núm. 161. 

D. Francisco López, hijo de Fernando y Maria López, 
de Corbero, núm. 170. 

D. Ramón González, hijo de José y Teresa Collar, 
deGedred, núm. 177. 

D. José Rodríguez, hijo de Manuel y Maria Rodrí
guez, deGedred, núm. 182. 

Segundo sorteo. 
D. Ramón Pérez, hijo de Antonio yRo?enda Fernan

dez, de Vidal, núm. 7. 
D. Ramón Treita, hijo de Florencio y Maria González, 

de Tramonte, núm. 11. 
D. Juan Ramaño, hijo de Francisco y Josefa Martin, 

de Currillos, núm. 35. 
I). Manuel Frade, hijo de Manuel y Josefa Martin, 

de Currillos de Vallado, núm. 53. 
D. José García, hijo de Francisco y Josefa Vicente, de 

Porley, núm. 58. 
D. Ramón Rodríguez, hijo de Francisco y Manuela 

Diaz, de Vega de Pope, núm. 71. 
D. Antonio Galán, hijo de Rosa, de Tandes, núm. 79. 
D. Bernardo Diez, hijo de Juan y Josefa Gómez, de las 

dejadas de Arribe, núm. 87. 
D. José Marcos, hijo de Joaquín y María González, de 

Cubo de Puerto, núm. 90. 
D. Antonio Fuertes, hijo de Manuel y Josefa Fernan

dez, de Santa Marina, núm. 93. 
D. Leonardo Rodríguez, hijo de Manuel y Josefa Sua

rez, deNocedo, núm. 101. 
D. Francisco Llanos, hijo de Ventura y Manuela Me

nendez, de Mieldes, núm. 105. 
D. José Alva, criado de D. Alejandro Diaz del Pinar, 

de las Montañas, núm. 106. 
D. Joaquin Rodríguez, hijo d^ Ramón y Teresa Ga

lán, de Poseda Beng. s , núm. 109. 
D. José Buelta, hijo de Manuel y Manuela Suarez, de 

Villar de Nav.° núm. 115. 
D. Antonio Menendez, hijo de Josefa, de S. Pedro de 

Colema, núm. 128. 
J). Segundo Rodríguez de Alba, hijo de Pedro y Ra

mona Otomin, de Pont. s, núm. 137. 
D. Manuel Rodríguez, hijo de Francisco y Rosa Ro

dríguez, de Linares, núm. 149. 
D. Ramón Rodríguez, hijo de Tomás y Francisca Pé 

rez, de Sonande, núm. 150. 
D. Ramón Fernandez, hijo de Francisco é Isabel Ro

dríguez, de Villar de Bergan, núm. 159. 
D. Pelegrin Garcia, hijo de Antonio José y Maria T i -

neco, de Cangas, núm. 163. 
I). Antonio Garcia, hijo de Antonio y Josefa Alvarez, 

de Posada de Benillo, núm. 164. 
Tercer sorteo. 

D. José Fernandez, hijo de Diego y Josefa Alvarez, de 
Robledo de San Cristóbal, núm. 2. 

D. Saturnino Fernandez, hijo de José y Josefa Fer^ 
nandez, de Cangas, número 5. 

D. Francisco Menendez, hijo de Manuel y María Ro
dríguez, de Acio, núm. 8. 

D. Antonio Garcia González, hijo de Antonio y Anto
nia Menendez, del Corral, núm. 13. 

D. Máximo Pérez, hijo de Ramón y Francisca Martin 
de Posada, de Beng. 8, núm. 28. 

D. Gervasio Fernandez, hijo de José y Ramona Ro
dríguez, de Víllalar, núm. 34. 

D. Juan Ambres, hijo de Pedro y Joaquina Pérez, de 
Cabañal, núm. 37. 



D. Cándido Martin, hijo de Ambrosio y Maria Menen
dez, de Cangas, núm. 59. 

D. Antonio Fernanez, hijo de José y Mariana Vidal, 
de Castrosin, núm. 41. 

D. Rosendo Menendez, hijo de José y Maria Rozón, 
de Gillon, núm. 44. 

D. Ramón Mantaras, hijo de Patricio é Inés Garcia 
de Cangas núm. 49. 

D. Inocencio Diez, hijo de Antonio y Maria Cardenal, 
de Peñas, núm. 5.1. 

D. Joan Rodríguez, hijo de Manuel y Catalina Sua
rez, de Cangas, núm. 56. 

D. llamón, criado de D. Pedro Martin de Caldevilla, 
de Arras, núm. 59. 

D. Eugenio Fernandez, hijo do José y Joaquina Mar
tin, de Viescas, núm. 62. 

D. Miguel del Llano, hijo de José y Bernarda Cuesta, 
de Cangas, núm 98. 

D. Pedro Fernandez, hijo de José y Josefa Menen
dez, de Robledo de S. Cristóbal, núm. 101. 

D. Manuel Blanco, hijo de Francisco y Josefa Alva-
rez, de Labajos, núm. 104. 

D. Santiago Alonso, hijo de Juana Lázaro, de Cadrlj. a 

núm. 117. 
D. Eduardo Berceda, hijo de Santos y JosefadeCam-

po, núm. 118. 
D. Manuel Rodríguez, hijo de José y Maria Rodríguez 

de Viñeda, núm. 121. 
D. Juan Méndez, hijo de Manuel y Manuela Sierra, 

núm. 130. 
D. Francisco Fernandez, hijo de José y Rosalía Prie

to, de Porley, núm 137. 
D. Francisco Martin, hijo de Ignacio éIsabel Fernan

dez, de Balcabo, núm. 145. 
D. Pedro Pérez Uría, hijo de Manuela Moneó, de A r -

bas, núm. 146. 
D. José Garcia, hijo de Juan y Maria Suarez, de V i -

llagimada, núm. 147. 
D. Juan Valdés, hijo de Francisca, de Porley, núme

ro 148. 
D. Pedro Alvarez, hijo de Miguel y Maria Romano 

de Caldevi.*, de Arbas, núm. 153. 
D. Manuel Rodriguez, hijo de Juan y Juana Bergue-

ño, de Faedo, núm. 158. 
D. Manuel Rodriguez, hijo de Antonio y Maria Ta 

blado, de Villaroonte, núm. 159. 
D. Lucas Menendez, hijo de Rosa, de Cangas, nú

mero 165. 
Madrid 16 de diciembre de 1856.—Carlos Marfori. 

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de contribuciones con fecha 11 
del actual, ha dirigido á esta Administración la siguiente 
circular. 

uDe las comunicaciones que frecuentemente llegan á 
esta Dirección, aparece que no obstante las órdenes co
municadas por el ministerio de Gracia y Justicia, por los 
Sres. regentes de las audiencias y por los respectivos 
jueces de primera instancia, todavia hay muchos escriba
nos que no remiten á las administraciones de Hacienda 
pública, ó que retrasan el envío de los estados mensuales 
de traslaciones de dominio. Y como por una parte sea 
precisa la mayor exactitud en este servicio y no deba 

consentirse por otra que sean desairadas las respetables 
órdenes indicadas, por quienes tienen obligación estre
cha de cumplirlas, ha resuelto la Dirección prevenir á 
V. S. que apremie rigorosamente y sin contemplación 
alguna a todos los escribanos que omitan ó retarden el 
envío de los referidos estados mensuales de traslaciones 
de dominio.» 

Y como sin embargo de las gestiones hasta el dia he
chas por la Administración , se hallen en descubierto de 
este servicio la mayor parte de los escribanos de la capi
tal y pueblos de la provincia, me veo en la necesidad de 
recordarles el envió de los estados á que la Dirección se 
contrae, al tenor de lo dispuesto por mi circular de 11 
del actual inserta en el Boletín de antes de ayer, núme
ro 920; esperando que haciéndose cargo de la responsa
bilidad que sobre la Administración pesa, de consentir 
como hasta aquí la omisión de tan recomendadas noti
cias, desplegarán dichos funcionarios toda su actividad y 
celo para lo sucesivo, sin ponerme en el compromiso de te
ner que hacer uso de ninguno de los medios apremiantes 
con que al efecto se me faculta. 

Madrid á 17 de diciembre de 1856.—Demetrio As-
tudillo. 

Junta de la Deuda pública. 
Los interesados que á continuación se espresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir desde luego por sí ó por me
dio de persona autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de este año, á la 
Tesorería de la Dirección general de la Deuda de 10 á 3 
en los dias no feriados, á recojer los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de esta provincia, en el 
concepto de que previamente han de obtener del Depar
tamento de Liquidación la factura que acredite su perso
nalidad , para lo cual habrán de manifestar el número de 
salida de sus respectivas liquidaciones. 

Núm. de Madrid. 
salida de 
dadones? NOMBRES DE LOS INTERESA DOS. 
10.956 D. a Rita Luzarreta. 
10.957 Maria Muro. 
10.958 Inés Pañi y Suarez. 
10.959 Juana Posada. 
10.960 Angela Sueran. 
10.961 Juana Vargas. 
10.962 Manuel del Corpus Vega. 
10.963 Ana Maria Chibra. 
10.964 Severiana Mora. 
10.965 Josefa Navarro y Garcia. 
10.966 Manuela Maria Pérez. 
10.967 Santiago Adama. 
10.968 Julián Colmenares. 
10.969 Fernando Gandoyi. 
10.970 Danuel Ortiz. 
10.971 Manuel Sánchez Oñoro. 
10.972 Patricio Zubiaga. 

Madrid 11 de diciembre de 1856.—\. # B . # — L l Di
rector general presidente, Ocana.—El secretario, Angel 
F . de Heredia. 

11.167 D. Juan Br i i . 
11.168 José A rango. 



41.169 D . a Francisca Corrido. 
11.170 Regina Escudero. 
11.171 María Asunción Ferrer. 
11.172 Melitona de Lara. 
11,175 Matea Maynar. 
11.174 Bernarda Pascuala Haedo. 
11.175 María de los Dolores Puente. 
11.176 Francisca Zamorano. 

Madrid H de diciembre de 1856.—V.° B.°—El D i 
rector general presidente, Ocaña.—El secretario, Angel 
F . de Heredia. 

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID. 

Nota de los reconocimientos preliminares y demarca
ciones que tiene que practicar en esta provincia el in
geniero gefe de segunda clase D. José de Aldama, 
desde el dia 7 del mes de enero próximo en adelante. 

Mina Carolina, término de Madarcos, registrador 
D. Lorenzo Gargallo, Olivo, 18, 3.°, representante D. 
José Fernandez. 

La Preciosa, término del Atazar, D. Francisco de 
Paula Castañer, de Madrid; representante D. Ramón A r -
ribillaga. 

Concepción (demarcación, término de Pradeña del 
Rincón, D. Antonio Cobeño, de Brihuega. 

El Cid (demarcación), término de Builrago, D. Fran
cisco Osorio, de Madrid. 

¿ Monte Cristo (demarcación), término de Cervera de 
la Jara, D. Rafael Luque, Principe, 8, tienda. * « 

La Mongita, término de id . , D. José Félix Monje, 
plazuela del Progreso, 13, principal; representante don 
Ramón Arribillaga. 

Résureccion (demarcación), término de Torrelaguna, 
J). Ramón de Castro, de Redueña. 

Porvenir (demarcación), término de id . , D. Julián 
Moreno, Príncipe, 12, principal; representante D. Ma
nuel Coronel. 

Santa Elvira, término de id . , D. Angel Urruela, de 
Madrid; representante D. Tomás Hernández. 

\malia, término de id. , D. Juan Gutiérrez, Mediodía 
Chica, 9, 3.° 

Remota, término de id. , D. Marcos Gallego, Monte
ra, 31, principal. 

Mosca Minera (demarcación), término de Vallejuela, 
D. Matías Sanz, de Madrid; representante D. Pedro A r -
reaga. 

Nube, término de E l Vellón, D. Juan Ramón Mon-
talvan, de Torrelaguna; representante 9. Ramón Garcia. 

La Alianza, término de id . , D. Bonifacio Sanz y Cue-
lla, de id.; representante D. Cándido Martin. 

El Centinela, término de id . , D. Ramón Barroso, de 
id.; id. 

Alerta, término de id. , D. Eduardo Serrano, de id. ; 
idem.' 

S. Vicente, término de id. , D. Martin Giménez, de 
Madrid. 

Antonia, término de id . , D. Mariano Casanovas, de 
id.; representante D. José Sánchez. 

Santa Coloma, término de id., D. Carlos Pausa, de 
Torrelaguna. 

La Vellocina, término de id . , D. Martin Giménez, de 
Madrid. 

Virgen del Amparo, término de id , D. Juan Palau, 
de Madrid; representante D. Juan de la Fuente. 

Nuestra Señora de los Dolores, término de id. , don 
Mateo de la Vega, de id.; representante D. Agapito Gon
zález. 

San Pedro, término de id , D. Dionisio Ruiz, Adua
na, 2 2 , 3 . ° izquierda. 

Motezuma, término de Pedrezuela, D. Francisco Mar
tínez de Arizala, de Madrid; representante D. Juan Marin. 

L a Siempre viva, término de id . , D. Agustín Gómez 
Santa María, d«i id. ; representante D. Celestino Sanz. 

L a Circasiana, término de id . , id . ; id. 
La Primavera, término de id , id. ; id. 
Propicia, término de id . , D. Santos Fernandez, de 

Pedrezuela. 
Virgen de Begoña, término de id . , D. Severiano Za-

pater y Velarde, de Alcobendas. 
San Francisco, término de id . , id. 
La Celestina, término de id. , D. Bernardino Esteban, 

de Madrid. 
S. Antonio, término de id. , id. 
Santa Lucia, término de id. , id. 
Virgen del Carmen, término de id . , id. 
Bien buscada, término de id . , D. Juan Ramón Va-

del, de Madrid. 
S. Miguel, término de id , D. Mariano Baonza, de 

Pedrezuela. 
La Rusita, término de id., D. Sebastian Vil!alvilla, 

calle de la Cebada, 3, principal. 
Isabelita la Bonita, término de id . , I). Martin írra-

berri, de Alcobendas. 
Albur, término de id. , id. 
Francisca, término de id . , D. Agapito Arroyo, de 

Pedrezuela. 
El Cristo de la Misericordia, término de id . , id. 
María y José, término de id . , D. Julián Bonilla, de 

Pedrezuela. 
Valentina, término de id. , D. Romualdo Sebastian, 

del Molar. 
Niña de Redueña, término de id . , D. Ramón de Cas

tro, de Redueña. 
Santa Magdalena, término de id . , D. Juan Quinta

na, de Madrid; representante D. ¡Estanislao Berrendero. 
Superior, término de id . , !). Julián Simón, de id. 
Santa Teresa, término de id. , D. Bernardino Este

ban, de Madrid. 
" La Carolina, término de id . , D. Pablo Perea, de Ma
drid; representante D. Juan de la Fuente. 

Santa Teresa, término dó id. , D. Baltasar de la 
Fuente, de Pedrezuela. 

Soy un tesoro, término deBustarviejo, D. Felipe Var
gas, Travesía de Altamira, 4, principal derecha; repre
sentante D. Leandro González. 

La Escogida, término de id . , id . ; id. 
La mas rica, término de id . , id . ; id. 
L a Union, término de id. , D. Leandro González, de 

Bustarviejo. 
La Amistad, término de id . , id. 
La Iberia, término de id. , D. Ignacio Ojuel, de id. 
Pilar, término de id. , D. Juan Lasala, Chinchilla, 8, 

2.° izquierda; representante D. Cándido González. 
S. Francisco, término de Guadalix, D. Alejandro Gu

tiérrez, de Colmenar viejo; representante D. Máximo Es
cudero. 

Nuestra Señora del Rosario, término de id. , I). José 
Simón, de Hiendalaencina; representante D. Ramón Pas
cual Sanz. 
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: I Suplemento al núm. 926. -
Vulcano, término de S. Agustín, D. Matías Guerra, 

de Madrid; representante D. Benito del Moral. 
Pluton, término de id . , id.; id. 
Aguila Imperial, término de id. , D. Andrés Páramo, 

de Madrid; representante 0. Estanislao Barrendero. 
Josefa, término de id . , D. José Morales, de Madrid; 

representante D. Félix Barbes. 
Ea Simpática, término de id . , D. Juan Quintana, de 

id . ; representante D. Estanislao Berrendero. 
Nuestra Señora del Rosario, término de id . , id.; id. 
S. Andrés, término de id. , id.; id. 
Teresita, término de id . , D. Ramón Zapatero, paseo 

S. Rafael) 13; representante D. Benito del Moral. 
La Inglesita, término de id . , D. Sebastian Yillalvilla, 

de Madrid, calle de la Cebada, 3. 
L a Abundancia, término de id., D. Nicolás'Espada, 

de Madrid. 
Madrid 18 de diciembre de 1856.—José de Arci* 

niega. 

Nota de las operaciones facultativas que tiene que prac
ticar el ingeniero primero D. Tomás Sabau, en es-
ta provincia, desde el dia 7 de enero próximo en ade
lante. 

RECONOCIMIENTOS PRELIMINARES. 

Mina L a Negrita, término del Prado, registrador don 
Joaquín Ulloa, de Madrid. 

L a Rica, término de Santa Maria de la Alameda, D. 
Jaime Machón, de Madrid; representante D. José Sainz 
del Campo. 

Santo Tomás, término de id. , D. Nicolás Espada, de 
Madrid. 

Alaria Carbonera, término de id . , D. Antonio Rodri
go, de Madrid; representante D. Eusebio Arribas. 

Pastora Carbonera, término de id., id.; id. 
S. Modesto, término de Robledo de Chávela, D. Eu

sebio Santiago, Justa, 9; representante D. Matías Aviles. 
Por la tarde, término de id. , D. Julián Martin, de 

Robledo de Chávela. 
S. Alejandro, término de Ceniciento?, D. José de 

Torres y Sunza, de Madrid; representante D. Alejandro 
Señoris. 

DEMARCACIONES. 

Cesarina, término de Cadalso, D. José Jorge Aribau, 
de Madrid; representante D. Cipriano Sánchez. 

Segunda Agustina, término de Cenicientos, D. Bal
tasar González, Sordo, 11; representante D. Alejandro 
Señoris. 

Madrid 16 de diciembre de 1856.—José de Arc i -
niega. 

Nota. E l mismo ingeniero debe reconocer todas las 
minas registradas en los términos de Almorox. Igtesueta, 
Navamorcuende, Navalcan, Calera, Estrella, Navalmora-
lejo, Aldea nueva de S. Bartolomé, Nava de Rioomaliflo, 
Valdeverdeja, Torrecilla, Torrico y Puebla de Montal-
ban, pueblos de la provincia de Toledo. 

Fábrica nacional de tabacos de Madrid. 
En virtud de orden de la Dirección general de Rentas 

estancadas se saca á pública subasta ei surtido de papel 
üoreton que necesita la Fábrica de tabacos de Alicante 
para envolver atados de cigarros peninsulares, mistos y 
comunes que se elaboran en la misma, bajo tas siguien
tes 

8 — 
Condiciones. 

1 .* Las posturas se harán á la baja por pliegos cer
rados, arreglados al modelo que al final de este anuncio 
se inserta, y no se admitirá ninguna oferta que pase del 
tipo señalado, que lo es de 18 rs. vn. indistintamente 
que se fijó por el tipo máximo de cada resma. 

2. a E l papel floreton ha de ser fabricado en el reino, 
y cada resma ha de contener 500 pliegos útiles, iguales 
en dimensiones y calidad al que estará dé manifiesto en 
esa fábrica. 

3. a E l contratista ha de suministrar el número de res
mas que la fábrica le pida con dos meses de anticipa
ción. No cumpliendo con la entrega, se comprará el ne
cesario por su cuenta, dándole antes aviso, ó a l a per
sona que lo representen, por el Sr. Administrador Jefe 
de este establecimiento, para que presencie el ajuste si 
gusta hacerlo; en la inteligencia que el rematante queda 
responsable por la via de apremio y procedimientos ad
ministrativos al cumplimiento del contrato, sometiéndose 
en un todo al Juzgado de Hacienda, con exclusión de 
cualquiera otro. 

4. a Verificará de su cuenta y riesgo en esta fábrica 
la entrega de las resmas de papel de cada clase que se le 
pidan, sin que tenga derecho á indemnizaciones de nin
guna especie por conducciones, robos, averías ni por 
ningún otro motivo; pues solo tendrá derecho á percibir 
de la Hacienda pública el precio que por cada resma se 
estipule. 

5. a El reconocimiento del papel se hará por el ins
pector de labores, á presencia del Administrador Jefe y ' 
Contador del mismo, y el que se deseche por no estar 
arreglado en calidad y dimensiones á las muestras que se 
conservarán en el expediente hasta la conclusión del con
trato, rubricadas por dicho Jefe, Contador escribano y 
rematante, se obligará á reponerlas sin que se le admita 
reclamación alguna. 

6. a El pago del papel que la fábrica reciba se efec
tuará por su depositaría por mensualidades vencidas y 
liquidadas. 

7. a E l remate se verificará por término de un año, 
contado desde la fecha en que se notifique al rematante 
la aprobación, hasta igual día exclusive del año venide
ro, si no se hubiese verificado el desestanco de la renta, 
en cuyo caso terminará este servicio antes de aquel pe
riodo, y tendrá lugar á los 30 dias desde el siguiente in 
clusive de la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, á las doce 
de la mañana ante el Sr. Administrador Jefe en su despa
cho, con mi asistencia y la del escribano. 

8. a A la indicada hora se abrirán los pliegos que se 
hubiesen presentado á presencia de los concurrentes. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales en cantidad, 
se abrirá nueva licitación en los términos mismos por es
pacio de media hora, en la cual solo tomarán parte los 
firmantes de aquellas ó sus apoderados, y se adjudicará 
al mejor postor. 

9. a Para ser licitador se ha de acompañar con e! 
pliego el documento que acredite haber depositado en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la can
tidad de 600 rs., los cuales se devolverán en el actoá lo
dos aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas. 

10. a No se admitirán, por ventajosas que fuesen, 
proposiciones por personas menores no autorizadas por 
la ley para representar por si ó por medio de apoderado 



— e — 

en acto público, ni por aquellas inhabilitadas por causa 
criminal, ó comprendidas en cualquiera de los casos que 
producen inhabilitación; todo con arreglo a lo establecido 
en el Código de Comercio. 

t í . 1 El sugeto á cuyo favor quede el remate, deposi
tará en dicha Tesorería 3,000 rs. vn. en metálico por 
vía de fianza, pero no tendrá efecto el contrato hasta que 
el Gobierno de S. M. le dispense su aprobación. Los gas
tos que se originen en el otorgamiento de la escritura y 
sus copias serán de cuenta del rematante. 

12. a El acto de la subasta para este servicio será si
multáneo en el mismo dia y hora que determina la 7. a 

condición en esta fábrica y la de tabacos de Madrid, y 
será adjudicada á la persona que haya hecho la proposi
ción más beneficiosa á los intereses de la Hacienda pú
blica. 

Madrid 13 de diciembre de 1856.—El administrador 
Jefe Alfonso de Contreras. 

Modelo del pliego de proposición de que se hace mérito en 
las condiciones. 

D. N vecino de... , y que reúne cuantas circuns-
rancias exige la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio publicado en la Gaceta del Gobierno 
núm , fecha...., y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, núm , fecha , y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adquisición en pública su
basta del papel floreton para envolver los atados de c i 
garros que produzcan los talleres da la fábrica de tabacos 
de Alicante en el término de un año, se compromete á 
suministrar aquel bajo las expresadas condiciones, al pre
cio de , rs céntimos cada resma. 

(Fecha y firma del interesado.) 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento de Bustarviejo , ha acordado el ar
riendo de la esclusíva de las especies de aceite, vinagre, 
jabón, vino, aguardiente y carnes, y su primer remate se 
verificará el 21 del corriente y el segundo y último el 28 
del mismo de once á doce de la mañana, bajo las condicio
nes que constan en cada espediente. 

E l ayuntamiento de San Martin de la Vega, ha acor
dado sacar á la subasta el peso y la medida para el servicio 
del año de 1857, conforme á lo prevenido en la Real orden 
de 25 de octubre de 1847; y ha señalado para sus dos re
mates los dias 21 y 28 del actual de once á doce de sus ma
ñanas. 

Se halla vacante la secretaria del ayuntamiento de R i -
vas y Vacia-Madrid; su dotación 1,300 rs. pagados á fin 
de año. Lo que se anuncia al público, para los que quieran 
obtenerla dirijan las solicitudes al alcalde de dicho pueblo, 
hasta el dia 30 del corriente que se proveerá. 

En la villa de Barajas, de Madrid, se arrienda por todo 
el año de 1857, la casa mesón y agregados, de sus propios, 
y el aprovechamiento del sobrante de aguas de la fuente 
de S. Pedro; estando señalado para sus tres remates los 
dias 21, 25 y 26 del actual á las doce de su mañana. 

En la villa de Collado Villalva, se saca á pública su-
asta el arriendo de los consumos con la venta esclusiva al 
or menor por todo el año de .1857, y está señalado para 

sus dos remates los dias 21 y 28 del actual á las once i t ^ ^ J -
sus mañanas. 

Por disposición del del Excmo. Sr. Gobernador, se 
vuelven á subastar los pastos de invierno de la dehesa vie
ja v heras correspondientes á los propios de la villa deCo-
beíia, y está señalado al efecto el día 23 del corriente. 

El ayuntamiento del Molar, ha determinado rematar 
en pública licitación, el abasto de los artículos de consu-

I mos para todo el año próximo con la venta esclusiva al por 
menor, sin perjuicio de lo que resuelva el Gobierno de 
S. M. ; y para sus remates se han señalado los días 25 y 30 
del corriente, de 10 á 12 de su mañana. En los mismos 
dias de doce á una se rematarán los derechos de pesa y 
medida. 

El ayuntamiento de La Aceveda, ha determinado re
matar en pública licitación los arbitrios de los ramos de 
vino, aguardiente y aceite y jabón para el año próximo; 
todo sin perjuicio délo que sobre el particular resuelva 

i el Gobierno de S. M . ; y para sus dos remates están seña
lados los dias 25 y 28 del actual á los once de su mañana. 

El a mi lia ra miento que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución de inmuebles, cultivo 
v panadería de la villa de Leganés para el año próximo de 
1857, se halla concluido y de manifiesto en la secretaria 
del ayuntamiento por el término de ocho días, con el fin 
de que los interesados en dicho reparto hagan las recla
maciones que juzguen oportunas dentro del citado plazo. 

Hallándose rectificado el padrón de riqueza que ha de 
servir de base para el cupo de la contribución territorial 
del año de 1857 de la villa de Valdaracete, el ayuntamien
to ha dispuesto esté manifiesto en la secretaria por espa
cio de ocho dias desde la publicación de este anuncio. 

Se encarga á los Sres. alcaldes constitucionales de 
Fuentidueña, Villarejo, Carabaña y Orusco, le den la cor
respondiente publicidad. 

El ayuntamiento de Manjiron y Cinco villas, ha acor
dado sacar á pública subasta para el año de 1857, el mo
lino harinero de Melones, de dicho pueblo; y para sus re
mates están señalados los dias 21 y 28 del actual á las doce 
de su mañana en la casa consistorial, bijo el pliego de 
condiciones formado al efecto. 

Se arriendan en AjaWir para el año próximo, los ar
tículos de uno, aguardiente, vinagre, aceite de oliva, car
nes de hebra, tocino y manteca con la venta esclusiva al 
por menor y bajo los pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto; habiendo señalado'para sus dos remates los do
mingo 21 y 28 del actual de diez á doce de sus mañanas en 
la casa consistorial. 

El ayuntamiento de Carabaña, ha acordado arrendar 
en pública subasta con la esclusiva al por menor los artí
culos de aceite, jabón, aguardiente, vino, tocino añejo, id. 
fresco y embutidos y el derecho de doce céntimos por ca
da libra de carnes muertas; y ha señalado para sus dos re
mates los dias 22 v 29 del actual en las salas consistoriales. 

El ayuntamiento de Anchuelo, saca á subasta los ra
mos de consumo ó sean carnes de hebra, tocino, aceite, 
jabón, manteca, vino y aguardiente; habiendo señalado pa
ra sus remates los dias 23 y 31 del actual de diez ádoce de 
sus mañanasen las casas consistoriales, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alta, 4?. 


